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INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA TODO EL PAS 
ASUNTO 

ASAMBLEA / CONCENTRACIÓN ACTO DE SANTO TOMÁS DE AQUINO 

LUGAR / FECHA 

Badajoz – 28 de enero de 2022 

Breve resumen de lo acontecido: 

Transmitimos el comunicado de prensa que hemos facilitado en la rueda de prensa, celebrada en la 
concentración de hoy con motivo del acto de Santo Tomás de Aquino. 

“La Asamblea de Trabajadores del PAS laboral de la UEx, convocada por el Comité de Empresa, acordó realizar 
esta concentración, con el objetivo de darle visibilidad a la actual situación de bloqueo en la negociación 
colectiva. 

Por ello, EXÍGIMOS el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Rector y el Gerente, en la 

negociación con el Comité de Empresa del PAS Laboral, en línea con lo recogido en el Convenio Colectivo, 

acordado y pactado, referidos a la diferencia de trato con otros colectivos. (Mientras que a un colectivo -800 

empleados- se le han asignado 1,7 M€ al PAS laboral -120 empleados- se le asignaron 124.000€). 

También exigimos transparencia en la gestión universitaria, no llegamos a comprender que, de forma reiterativa, 

se deniegue y oculte la información sobre la masa salarial, debidamente disociada y desglosada. Este hecho ha 

provocado el inicio de un nuevo conflicto colectivo ante la Jurisdicción Social. La información solicitada resulta 

imprescindible para que la parte social pueda articular una propuesta viable, en igualdad de condiciones con la 

UEx.  

Por otra parte, exigimos tanto a la Universidad como al gobierno regional el cumplimiento de lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 

retribuciones en el ámbito del sector público (el incremento del 2% en todos los conceptos retributivos en 

2020), siendo la UEx la única Universidad pública y Extremadura la única Comunidad Autónoma dónde no se ha 

llevado a efecto este incremento en todos los conceptos.  

Exigimos, de la misma forma, el abono del II tramo de la carrera profesional, cumpliendo de esta forma con el 

Acuerdo adoptado entre la Gerencia de la Universidad de Extremadura y las organizaciones sindicales más 

representativas, por el que se establece un régimen transitorio de reconocimiento del derecho a la carrera 

profesional del personal incluido en el ámbito de la UEx -Nivel II, III y IV. (DOE  9 de enero de 2020), donde se 

contempla que en el año 2020 se abonará la cuantía del complemento correspondiente al Nivel II . Pues bien, 5 

compañeros de USO han reclamado su aplicación en el juzgado, habiendo obtenido una sentencia estimatoria, 

sentencia que CSIF ha intentado atribuirse en los medios y redes sociales, dejando patente que desconocen el 

significado del lema de Emiliano Zapata: “la tierra es de quién la trabaja”. 

Por último, exigimos a la Junta de Extremadura una financiación estable y suficiente, al menos, del 100% de los 

gastos necesarios en personal y mantenimiento ordinario de las instalaciones universitarias.  

La cruda realidad es la de tener aprobada, hace algunos años, la tan aclamada y publicitada Ley de Financiación 
de la UEx, pero continuamos, año tras año, asistiendo atónitos a una especie de negociación en el Zoco, entre el 
equipo de gobierno de turno de la UEx y la Junta de Extremadura, de tal manera que las cantidades 
presupuestarias asignadas son las mínimas imprescindibles para la supervivencia de la Universidad, sin permitir 
acometer el más mínimo programa de mejora ni planificación a medio plazo”. 

Seguiremos manteniéndote informado.     

Sección Sindical de USO       
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Algunas fotos del acto de protesta: 
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